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Santiago de Cali, Noviembre 05 de 2019

Señor (a)
JUEZ CONSTITUCIONAL DEL CIRCUITO MUNICIPAL (Reparto)

REFERENCIA: ACCION DE TUTELA DE CONTRA
LA COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL Y LA UNIVERSIDAD FRANCISCO
DE PAULA SANTANDER.

LUZ JANETH SUAZA GALLEGO, mayor de edad, domiciliado y residente en esta
ciudad, identificado como aparece al pie de mi correspondiente firma, respetuosamente
acudo ante usted señorea) Juez(a), a promover ACCIÓN DE TUTELA, consagrada en el
artÍCulo86 de la Constitución Política, reglamentada mediante Decreto No. 2591 de 1991
y demás normas concordante s, en contra de la COMISION NACIONAL DEL SERVICIO
CIVIL - CNSC y la UMVERSIDAD FRANCISCO DE PAULA SANTANDER, con
sede principal en la ciudad de Bogotá y Cúcuta respectivamente, Representada
Legalmente por LUZ AMPARO CARDOSO CANIZALEZ o quien haga sus veces y al
señor Rector de la UNIVERSIDAD FRANCISCO DE PAULA SANTADER, RECTOR
MIGUEL PARRA LOPEZ o quien haga sus veces; toda vez que están vulnerando los
derechos fundamentales de todos y cada uno de los participantes a la convocatoria 437
valle del cauca, tales como el Debido proceso, estabilidad laboral, carrera administrativa
y derecho de petición. Lo anterior con fundamento en los siguientes:

HECHOS

1. Presenté las pruebas al concurso de convocatoria 437 Valle del Cauca, y en el
marco del debido proceso, concurrí a mi derecho de revisar mi prueba, las
respuestas y claves de respuestas, con el fin de verificar si la calificación realizada
por la universidad Francisco de Paula Santander se realizó con toda la objetividad
y sin errores.

2. Sin embargo, la CNSC en su aviso informativo plantea que:
"El tiempo estipulado para la consulta del material de la prueba, está
programado de la siguiente manera: treinta (30) minutos serán utilizados
para registro, toma de huellas, firma de compromiso de confidencialidad,
ingreso al puesto asignado e instrucciones. Pasados los treinta (30) minutos,
comenzará a contar el término de dos (2) horas para la revisión del
cuadernillo, la hoja de respuestas y claves de respuestas de laprueba básica,
funcional y comportamental, razón por la cual los aspirantes son citados a
las 6:00 p.m.
En caso que el tiempo para la organización de actividades previas al acceso
al material de prueba por parte del aspirante sea mayor a los treinta (30)
minutos establecidos para tal fin, las dos horas empezarán a correr a partir
del momento en que se entregue a los aspirantes el material de su prueba.
12.Finalizada la diligencia



Está totalmente prohibido copiar las preguntas de las pruebas, so pena de
incurrir en violaciones a las disposiciones contenidas en el artículo 46° de los
Acuerdos reguladores del Proceso de Selección 437 de 2017 - Valle del
Cauca. "

3. Lo anterior coloca en una situación de desventaja a quienes solicitamos el acceso
a las pruebas, al no tener la posibilidad de copiar las preguntas a las cuales
queremos realizar el reclamo y con ello tener la posibilidad de subir el puntaje
obtenido parcialmente. En tanto que no se nos permite tener claridad y certeza de
las reglas desarrolladas en el proceso, en sus etapas y de los mecanismos
establecidos para controvertirlas decisiones al interior de la CNSC y la
universidad francisco de Paula Santander, asi como la garantía fundamental al
debido proceso, es decir que este concurso como todos los desarrollados, deben
respetar todas las garantías al debido proceso, y en este caso se trata del derecho
al acceso a la información pues como participantes tenemos derecho a acceder
directamente a nuestros exámenes

4. Esto va en contravía de lo ordenado por el Consejero ponente Jaime Enrique
Rodríguez Navas, del Consejo de Estado, Sección tercera Subsección C a través
de la sentencia de tutela con radicación llOOI-03-15-000-20l9-01310-01, en la
cual se demanda a la Administración de Carrera judicial y universidad Nacional
de Colombia, en el marco de la convocatoria 27 y en la cual se Ordena se "otorgue
un término superior a 90 minutos para la revisión (de la prueba) y se les permita
el acceso ya sea por reproducción o con la toma de notas. a la iriformación que
requieren", entre otras disposiciones.

5. El derecho fundamental al debido proceso administrativo

El debido proceso es un derecho constitucional fundamental, regulado en
el Artículo 29 Superior, aplicable "a toda clase de actuaciones judiciales y
administrativas", en procura de que los habitantes del territorio nacional
puedan acceder a mecanismos justos, que permitan cumplir con los fines
esenciales del Estado. Esto es, que en cualquiera de sus etapas, se debe
asegurar la efectividad de las garantías que se derivan de dicho principio
constitucional.
(. . .)
En resumen, se puede concluir que el derecho al debido proceso
administrativo: (i) es de rango constitucional; (ii) se aplica a todas las
etapas y procedimientos de la administración; (i;;) involucra todos los
principios y las garantías que conforman el concepto de debido proceso
como lo son, el principio de legalidad, el de competencia, el de publicidad,
y los derechos de defensa, contradicción y controversia probatoria, así
como el derecho de impugnación; (iv) debe responder no sólo a las
garantías estrictamente procesales, sino también a la efectividad de los
principios que informan el ejercicio de la función pública, como lo son los
de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y
publicidad; y, (v) como regla general, las actuaciones administrativas
están reguladas por el Código Contencioso Administrativo.
(.. .)
Sin embargo, tratándose de la revocatoria directa de los actos
administrativos de carácter particular y concreto, el artículo 97 de la misma
ley establece límites para que pueda llevarse a cabo. La disposición
señala que, salvo las excepciones de ley, estos actos no pueden ser
revocados sin el consentimiento previo, escrito, y expreso del titular. A
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falta de éste, la autoridad debe cuestionar su legalidad a través del
respectivo medio de control, esto es, demandando su propio acto ante la
Jurisdicción contencioso administrativa,

y es que en una actuación administrativa todo ciudadano tiene derecho, como minimo,
a participar activamente de la misma desde su inicio hasta su terminación, exponiendo
su posición, presentando pruebas, controvirtiendo las que se aduzcan en su contra,
obteniendo decisiones fundadas y motivadas, y finalmente impugnando las
desfavorables.

SOLICITUDES

Sirva señor JUEZ ordenar a la Comision Nacional del Servicio Civil y la Universidad
Francisco de Paula Santander que realize nuevamente la exhibidon de los documentos
correspondientes a la prueba escrita.

EXHIBICiÓN DE DOCUMENTOS

• Cuadernillo de la prueba que utilicé en la aplicación del 8 de septiembre de 2019,
• Hoja de respuestas diligenciadas,

• Claves de respuesta de mi prueba utilizadas tanto para la puntuación otorgada
en exhibicion del Cuadernillo de la prueba que utilicé en la aplicación de la
prueba escrita,

NOTIFICACIONES

Recibo notificaciones al correo electrónico ropezu222410@gmail,com o a la
direccion CALLE 19 No. 4-95 2° piso Bello Horizonte

Atentamente,
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REPUBLlCA DE COLOMBIA

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL
JAMUNDI VALLE

Carrera 12 11.58 teléfono 5166351.
Email:j02pmjamundi@cendoj.ramajudicial.gov.co

Jamundí, 8 de noviembre de 2019

OFICIO Nro. 4647

Señor
LUZ JANETH SUAZA GALLEGO
Calle 19 # 4-95 2 piso BI Bello Horizonte.
Email: ropezu222410@gmail.com
Jamundí Valle

REF.
ACTE:
ACDO:

ACCION DE TUTELA
LUZ JANETH SUAZA GALLEGO
COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL
UNIVERSIDAD FRANCISCO DE PAULA SANTANDER

Para su conocimiento me permite informarle que este Despacho judicial, mediante
oficio 4646 de la fecha, REMITIO POR COMPETENCIA el escrito de "ACerON DE TUTELA",
de la referencia, por usted invocado Ante la Oficin~ de Apoyo Judicial -Reparto-
de la ciudad de Cali. Para que sea repartida ante los juzgados que por competencia
territorial le corresponda conocer .

En consecuencia, para efectos de información, es ante la Oficina de apoyo judicial
-reparto- del palacio de justicia ubicado en la carrera 10 entre calles 12 y 13
esquina, de la ciudad de Cali Valle, y/o estar pendiente de la información que le
suministre el Juzgado que por competencia le corresponda tramitar la acción de
tutela por usted invocada.

Atentamente,

. L
ES~MELO

Secretaria

mailto:Email:j02pmjamundi@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:ropezu222410@gmail.com
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Jamundi, Valle del Cauea, Noviembre 08 de 2019

Señor (a)
JUEZ CONSTITUCIONAL DEL CIRCUITO DE JAMUNDI (Reparto)

REFERENCIA: ACCION DE TUTELA DE JESUS ALBEIRO BECERRA BERMUDEZ
CONTRA LA COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL Y LA UNIVERSIDAD
FRANCISCO DE PAULA SANTANDER.

JESUS ALBEIRO BECERRA BERMUDEZ, mayor de edad, domiciliado y residente en
esta ciudad, identificado como aparece al pie de mi correspondiente firma,
respetuosamente acudo ante usted señor(a) Juez(a), a promover ACCIÓN DE TUTELA,
consagrada en el artículo 86 de la Constitución Política, reglamentada mediante Decreto
No. 2591 de 1991 y demás normas concordantes, en contra de la COMISION
NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL - CNSC y la UNIVERSIDAD FRANCISCO DE
PAULA SANTANDER, con sede principal en la ciudad de Bogotá y Cúcuta
respectivamente, Representada Legalmente por LUZ AMPARO CARDOSO
CANIZALEZ o quien haga sus veces y al señor Rector de la UNIVERSIDAD
FRANCISCO DE PAULA SANTADER; HECTOR MIGUEL PARRA LOPEZ o quien
haga sus veces; toda vez que están vulnerando los derechos fundamentales de todos y
cada uno de los participantes a la convocatoria 437 valle del cauca, tales como el Debido
proceso, estabilidad laboral, carrera administrativa y derecho de petición. Lo anterior con
fundamento en los siguientes:

HECHOS

1. Presenté las pruebas al concurso de convocatoria 437 Valle del Cauca, y en el
marco del debido proceso, concurrí a mi derecho de revisar mi prueba, las
respuestas y claves de respuestas, con el fin de verificar si la calificación realizada
por la universidad Francisco de Paula Santander se realizó con toda la objetividad
y SInerrores.

2. Sin embargo, la CNSC en su aviso informativo plantea que:
"El tiempo estipulado para la consulta del material de la prueba, está
programado de la siguiente manera: treinta (30) minutos serán utilizados
para registro; toma de huellas, firma de compromiso de confidencialidad,
ingreso al puesto asignado e instrucciones. Pasados los treinta (30) minutos,
comenzará a contar el término de dos (2) horas para la revisión del
cuadernillo, la hoja de respuestas y claves de respuestas de laprueba básica,
fimcional y comportamental, razón por la cual los aspirantes son citados a
las 6:00 p.m.
En caso que el tiempo para la organización de actividades previas al acceso
al material de prueba por parte del aspirante sea mayor a los treinta (30)
minutos establecidos para tal fin, las dos horas empezarán a correr a partir
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del momento en que se entregue a los aspirantes el material de su prueba.
12.Finalizada la diligencia.
Está totalmente prohibido copiar las preguntas de las pruebas, so pena de
incurrir en violaciones a las disposiciones contenidas en el articulo 46° de los
Acuerdos reguladores del Proceso de Selección 437 de 2017 - Valle del
Cauca."

3. Lo anterior coloca en una situación de desventaja a quienes solicitamos el acceso
a las pruebas, al no tener la posibilidad de copiar las preguntas a las cuales
queremos realizar el reclamo y con ello tener la posibilidad de subir el puntaje
obtenido parcialmente. En tanto que no se nos permite tener claridad y certeza de
las reglas desarrolladas en el proceso, en sus etapas y de los mecanismos
establecidos para controvertidas decisiones al interior de la CNSC y la
universidad francisco de Paula Santander, así como la garantía fundamental al
debido proceso, es decir que este concurso como todos Jos desarrollados, deben
respetar todas las garantías al debido proceso, y en e~te caso se trata del derecho
al acceso a la información pues como participantes tenemos derecho a acceder
directamente a nuestros exámenes

4. Esto va en contravía de lo ordenado por el Consejero ponente Jaime Enrique
Rodríguez Navas, del Consejo de Estado, Sección tercera Sub sección C a través
de la sentencia de tutela con radicación 11001-03-15-000-2019-01310-0 J, en la
cual se demanda a la Administración de Carrera judicial y universidad Nacional
de Colombia, en el marco de la convocatoria 27 y en la cual se Ordena se "otorgue
ll.n término superior a 90 minutos para la revisión (de la prueba) y se les permita
el acceso ya sea por reproducción o con la toma de notas, a la información que
rfquieren ", entre otras disposiciones.

5. El derecho fundamental al debido proceso administrativo

Él debido proceso es un derecho constitucional fundamental, regulado en
el Articulo 29 Superior, aplicable "a toda clase de actuaciones judiciales y
administrativas", en procura de que los habitantes del territorio nacional
puedan acceder a mecanismos justos, que permitan cumplir con los fines
esenciales del Estado. Esto es, que en cualquiera de sus etapas, se debe
asegurar la efectividad de las garantías que se derivan de dicho principio
ó.onstituciona/.
(: . .)
En resumen, se puede concluir que el derecho al debido proceso
administrativo: (i) es de rango constitucional; (ii) se aplica a todas. las
etapas y procedimientos de la administración; (iii) involucra todos los
principios y las garantías que conforman el concepto de debido proceso
Como'10 son, el principio de legalidad, el de competencia, el de publicidad,
y los derechos de defensa, contradicción y controversia probatoria, asi
como el derecho de impugnación; (iv) debe responder no sólo a las
garantías estrictamente procesales, sino también a la efectividad de los
principios que informan el ejercicio de la función pública, como lo son los
de igualdad, moralidad, eficacia, economia, celeridad, imparcialidad y
publicidad; y, (v) como regla general, las actuaciones administratívas
están reguladas por el Código Contencioso Administratívo.
(. .)
Sin embargo; tratándose de la revocatoria directa de los actos
administrativos de carácter particular y concreto, el articulo 97 de la misma
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ley establece limites para que pueda llevarse a cabo. La disposición
señala que, salvo las excepciones de ley, estos actos no pueden ser
revocados sin el consentimiento previo, escrito, y expreso del títular. A
falta de éste, la autoridad debe cuestionar su legalidad a través del
respectivo medio de control, esto es, demandando su propio acto ante la
Jurisdicción contencioso administrativa.

y es que en una actuación administrativa todo ciudadano tiene derecho, como minimo,
a participar activamente de la misma desde su inicio hasta su terminación, exponiendo
su posición, presentando pruebas, controvirtiendo las que se aduzcan en su contra,
obteniendo decisiones fundadas y motivadas, y finalmente impugnando las
desfavorables.

SOLICITUDES

Sirva señor JUEZ ordenar a la Comision Nacional del Servicio Civil y la Universidad
Francisco de Paula Santander que realice nuevamente la exhibición de los documentos
correspondientes a la prueba escrita.

EXHIBICiÓN DE DOCUMENTOS

• Cuadernillo de la prueba que utilicé en la aplicación deiS de septiembre de 2019.
• Hoja de respuestas diligenciadas.
• Claves de respuesta de mi prueba utilizadas tanto para la puntuación otorgada

en exhibición del Cuadernillo de la prueba que utilicé en la aplicación de la
prueba escrita.

NOTIFICACIONES

Recibo notificaciones Barrio Transversal 15 No. 10-16, Barrio Sachamate Municipio
de Jamundi. .

Atentamente,

Ifrl~;)B.~
JESUS ALBEIRO BECERRA BERMUDEZ
C.C. No. 1669529 de Cali
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REPUBLlCA DE COLOMBIA
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I~
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL.

JAMUNDI VALLE
Carrera 12 11-58 teléfono 5166351.

Email: j02pmjamundi@cendoj.ramajudicial.gov.co

Jamundí, 8 de novíembre de 2019

OFICIO Nro. 4629

Señor
JESUS ALBEIRO BECERRA BERMUDEZ
Transversal 15 # 10-16 B/Sachamate
Jamundí Valle

REF.
ACTE:
ACDO:

ACCION DE TUTELA
JESUS ALBEIRO BECERRA BERMUDEZ
COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL
UNIVERSIDAD FRANCISCO DE PAULA SANTANDER

Para su conocimiento me permito informarle que este Despacho judicial, mediante
oficio 4628 de la fecha, REMITIO POR COMPETENCIA el escrito de "ACerON DE TUTELA",
de la referencia, por usted invocado Ante la Oficina de Apoyo Judicial -Reparto-
de la ciudad de Cali. Para que s~a repartida ante los juzgados que por competencia
territorial le corresponda conocer .

En consecuencia, para efectos de información, es ante la Oficina de apoyo judicial
-reparto- del palacio de justicia ubicado en la carrera 10 entre calles 12 y 13
esquina, de la ciudad de Cali Valle, y/o estar pendiente de la información que le
suministre el Juzgado que por competencia le corresponda tramitar la acción de
tutela por usted invocada.

Atentamente,

~IN

Secretaria
MELO

mailto:j02pmjamundi@cendoj.ramajudicial.gov.co




Jamundi, Valle del Cauca, Noviembre 0/3de'2019,
t

Señor (a)
JUEZ CONSTITUCIONAL DEL CIRCUITO DE JAMUNDI (Reparto)

REFERENCIA: ACCION DE TUÍfELA DE PAULA ANDREA GOMEZGRISALES
CONTRA LA COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL y LA UNIVERSIDAD
FRANCISCO DE PAULASf'NTANDER.

PAULA ANDREA GOMEZ GRISALES , mayor de edad, domiciliado y residente en
esta ciudad, identificado como aparece al pie de mi correspondiente firma,
respetuosamente acudo ante usted señorea) Juez(a), a promover ACCIÓN DE TUTELA,.
consagrada en el artículo 86 de la Constitución Política, reglamentada mediante Decreto
No. 2591 de 1991 y demás ndrmas concordantes, en contra de la COMISION
NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL - CNSC y la UNIVERSIDAD FRANCISCO DE
PAULA SANTANDER, con sede principal'en la ciudad de Bogotá y Cúcuta
respectivamente, Representada Legalmente por LUZ AMPARO CARDOSO
CANIZALEZ o quien haga sus veces y al señor Rector de la UNIVERSIDAD
FRANCISCO DE PAULA SANTADER, HECTOR MIGUEL PARRA LOPEZ o quien
haga sus veces; toda vez que estáh vi.tlnerando ..los derechos fundamentales de todos y
cada uno de los participantes a la convocatoria 4:31 valle del cauca, tales como el Debido
. proceso, ,estabilidad laboral, carrera administrativa y derecho de petición. Lo'anterior con
fundamento en los siguientes: . l. . .

HECHOS

1. Presenté las pruebas al concurso de convocatoria 437 Valle del Cauca, y en el
marco del debido proceso, concurrí a mi derecho de revisar mi prueba, las
respuestas y claves de respuestas, con el Hn de verificar si la calificación realizada
por la uni'versidadFrancisco de Paula Santander se realizó con toda la objetividad
y sin errores.

2. Sin embargo, la CNSC en su aviso informativo plantea que:
"El tiempo estipulado para la consulta del material de la prueba, estií
pmgramado de la siguiente manera: treinta (30) m'inutos serán utilizados
para registro, toma de huellas, firma de compromiso de confidencialidad,
ingreso al puesto asignado e instrucciones. Pasados los treinta (30) minutos,
comenzará a contar el término de dos (2) horas para la revisión del
cuadernillo, la hoja de respuestas y claves de respuestas de la prueba básica,
funcional y comportamental, razón por la cual los aspirantes son citados a
las 6.'00p.m.
En caso qu~ el tiempo para la organización de actividades previas al acceso
al material de prueba por parte del alpirante sea mayor a los treinta (30)
minutos establecidos para .talfin, las dos horas empezarán a correr a partir
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del mon7ento en que se entregue a los aspirantes el material de su prueba,
12,Finalizada la diligencia
Está totalmente prohibido copiar las preguntas de las pruebas, so pena de
incurrir en violaciones a las disposiciones contenidas en el artículo 46° de los
Acuerdos reguladores del Proceso de Selección 437 de 2017 - Valle del
CaucG. "

3. Lo anterior coloca en una situación de desventaja a quienes solicitamos el acceso
a las pruebas, al no tener la posibilidad de copiar las preguntas a las cuales
queremos realizar el reclamo y con ello tener la posibilidad de subir el puntaje
obtenido parcialmente. En ta'lto que no se nos permite tener claridad y certeza de
las reglas desarrolladas en 'el proceso, en sus etapas y de los mecanismos
establecidos para controvertirlas decisiones al interior de la CNSC y la
universidad francisco de Paula Santander, así como la garantí~ fundamental al
debido proceso, es decir que este concurso como todos los desarrollados, deben
respetar todas las garantías al debido proceso, y en este caso se trata del derecho
al acceso a la información pues como participantes tenemos derecho a acceder
directamente a nuestros exámenes

4. Esto va en contravÍa de lo ordenado por el Consejero ponente Jaime Enrique
Rodríguez Navas, del Consejo de Estado, Sección tercera Subsección C a través
de la sentencia de tutela con radicación 11001-03-15-000-2019-01310-0 1, en la
cual se demanda a la Administración de Carrera judicial y universidad Nacional
de Colombia, en el marco de la convocatoria 27 y en la cual se Ordena se Uotorgue
un término superior a 90 minutos para la revisión (de la prueba) y se les permita
el acceso ya sea por reproducción o con la toma de notas, a la información que
requieren ", entre otras disposiciones,

5.' El derecho fundamental al debido proceso administrativo

El debido proceso es un derecho constitucional fundamental, regulado en
el Articulo 29 Superior, aplicable "a toda clase de actuaciones judiciales y
administrativas", en procura éJeque los habitantes del territorio nacional
puedan acceder a mecanismos justos, que permitan cumplir con los fines
esenciales del Estado, Esto es, que en cualquiera de sus etapas, se debe
asegurar la efectividad de las garantias que se derivan de dicho principio
constitucional.
(. " )
En resumen, se puede concluir que el derecho al debido proceso
administrativo: (i) es de rango constitucional; (ii) se aplica a todas las
etapas y procedimientos de la administración; (iii) involucra todos los
principios y las garantías que conforman el concepto de debido proceso
como lo son, el principio de legalidad, el de competencia, el de publicidad,
y los derechos de defensa, contradicción y controversia probatoria, asi
como el derecho de impugnación; (iv) debe responder no sólo a las
garantías estrictamente procesales, sino también a la efectividad de los
principios que informan el ejercicio de la función pública, como lo son los
de igualdad, moralidad, eficacia, economia, celeridad, imparcialidad, y
publicidad; y, (v) como regla general, las actuaciones administrativas
están reguladas por el Código Contencioso Administrativo.
(..)
Sin embargo, tratándose de la revocatoria directa de los actos
administrativos de carácter particular y concreto, el artículo 97 de lamisma
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ley establece límites para que pueda llevarse a cabo. La disposición
señala que, salvo las excepciones de ley, estos actos no pueden ser
revocados sin el consentimiento previo, escrito, y expreso del titular.! A
falta de éste, la autoridad debe cuestionar su legalidad a través del
respectivo medio de control, esto es, demandando su propio acto ante la
Jurisdicción contencioso administrativa.

y es que en una actuación administrativa todo ciudadano tiene derecho, como minimo,
a participar activamente ,de la misma desde su inicio hasta su terminación, exponiendo
su posición, presentando pruebas, controvirtiendo las que se aduzcan en su contra,
obteniendo decisiones fundadas y motivadas, y finalmente impugnando las
desfavorables,

SOLICITUDES

Sirva señor JUEZ ordenar a la Comision Nacional del Servicio Civil y la Universidad
Francisco de Paula Santander que realice nuevamente la exhibición de los documentos
correspondientes a la prueba escrita,

EXHIBICiÓN DE DOCUMENTOS

• Cuadernillo de la prueba que utilicé en la aplicación del8 de septiembre de 2019.
• Hoja de respuestas diligenciadas,
• Claves de respuesta de mi prueba utilizadas tanto para la puntuación otorgada

en exhibición del Cuadernillo de la prueba que utilicé en la aplicación de la
prueba escrita.

NOTIFICACIONES

Reci?o notificaciones al Correo Electrónico alfonsolopezpp(Q)vahoo.com o a la
dirección Calle 10B No. 18 -58 Barrio Sachamate Jamundi.

Atentamente,

C,C, No, 3153é747 de Jamundi
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REPUBLlCA DE COLOMBIA

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL
JAMUNDI VALLE

Carrera 1211-58 teléfono 5166351.
Ema ji :j02pmjam und j@eendoj.ramajudjeial.gov .eo

Jamundí, 8 de noviembre de 2019

OFICIO Nro. 4631

Señora
PAULA ANDREA GOMEZ GRISALES
Calle 10B # 18-58 Barrio Saehamate
Email alfonsolopezpp@yahoo.eom
Jamundí Valle

REF.
ACTE:
ACDO:

ACCION DE TUTELA
PAULA ANDREA GOMEZ GRISAlES
COMISION NACIONAl DEL SERVICIO CIVIL
UNIVERSIDAD FRANCISCO DE PAULA SANTANDER

Para su conocimiento me permite informarle que este Despacho judicial, mediante
oficio 4630 de la fecha, REMITIO POR COMPETENCIA el escrito de "ACerON DE TUTELA",
de la referencia, por usted invocado Ante la Oficina de Apoyo Judicial -Reparto-
de la ciudad de Cali. Para que sea repartida ante los juzgados que por competencia
territorial le corresponda conocer.

En consecuencia, para efectos de información, es ante la, Oficina de apoyo judicial
-reparto- del palacio de justicia ubicado en la carrera 10 entre calles 12 y 13
esquina, de la ciudad de Cali Valle, y/o estar pendiente de la información que le
suministre el Juzgado que por competencia le corresponda tramitar la acción de
tutela por usted invocada.

Atentamente,

~1AES~A MARIN MELO
Secretaria

mailto:j@eendoj.ramajudjeial.gov




Jamundi, Valle del Cauca, Noviembre 08 de 2019

Señor (al
JUEZ CO'NSTlTUCIO'NAL DEL CIRCUITO' DE JAMUNDI (Reparto)

REF~RENCIA: ACCIO'N DE TUTELA DE ESTEFFERLlNG VIVAS IDARRAGA
CO'NTRA LA CO'MISIO'N NACIO'NAL DEL SERVICIO' CIVIL Y LA UNIVERSIDAD
FRANCISCO' DE PAULA SANTANDER.

ESTEFFERLiNG VIVAS IDARRAGA, mayor de edad. domiciliado y residente en esta
ciudad, identificado como aparece al pie de mi correspondiente firma, respetuosamente
acudo ante usted señor(a) Juez(a), a promover ACCiÓN DE TUTELA, consagrada en el
articulo 86 de la Constitución Política, reglamentada mediante Decreto No. 2591 de 1991
y demás normas conc6rdantes, en contra de la COMISION NACIONAL DEL SERVICIO
CIVIL - CNSC y la UNIVERSIDAD FRANCISCO DE PAULA SANTANDER, con
sede principal en la ciudad de, Bogotá y Cúcuta respectivamente, Representada
Legalmente por LUZ AMPARO CARDOSO CANIZALEZ o quien haga sus veces y al
seí10rRector de la UNIVERSIDAD FRANCISCO DE PAULA SANTADER, HECTOR
MIGUEL PARRA LOPEZ o quien haga sus veces; toda vez que están vulnerando los
derechos. fundamentales de todos y cada uno de los participantes a la convocatoria 437
valle del cauca, tales como el Debido proccso, estabilidad laboral, carrera administrativa
y derecho de petición. Lo anterior con fundamento en los siguientes:

HECHO'S

1. Presenté las pruebas al concurso de convocatoria 437 Valle del Cauca, y en el
marco del debido proceso, concurrí a mi derecho de revisar mi prueba, las
respuestas y claves de respuestas, con el íin de verificar si la caliíicación realizada
por la universidad Francisco de Paula Santander se realizó con toda la objetividad.
y sin errores.

2. Sin embargo, la CNSC en su aviso informativo plantea que:
"El tiempo estipulado para la consul/a del material de la prueba, está
programado de la siguiente manera: /reinta (30) minutos serán utilizados
para registro, toma de huellas, .firma de compromiso de confidencialidad,
ingreso al puesto asignado e instrucciones. Pasados los treinta (3D/minutos,
comenzará a contar el /érmino de dos (2) horas para la revisión del
cuadernillo,. la hoja de respuestas y claves de respues/as de la prueba básica,
fimcional y compor/amental, razón por la cual los aspirantes son citados a
las 6:00 p.m.
En caso que el tiempo para la organizaCión de actividades previas al acceso
al material de prueba por parte del mpirante sea mayor a los treinta (30)
minu/os establecidos para tal fin, las dos horas empezarán a correr a partir
del momento en que se entregue a los aspirantes el material de su prueba.
l2.Finalizada la diligencia
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Está totalmente prohibido copiar las preguntas de las pruebas, so pena de
incurrir en violaciones a las disposiciones contenidas en el articulo 46° de los
Acuerdos reguladores del Proceso de Selección 437 de 2017 - Valle del
Cauca. "

3. Lo anterior coloca en una situación de desventaja a quienes solicitamos el acceso
a las pruebas, al no tener la posibilidad de copiar las preguntas a las cuales
queremos realizar el reclamo y con ello tener la posibilidad de subir el puntaje
obtenido parcialmente. En tanto que no se nos permite tener claridad y certeza de
las reglas desarrolladas en el proceso, en sus etapas y de los mecanismos
establecidos para controvertirlas decisiones al interior de la CNSC y la
universidad francisco de Paula Santander, asi como la garantía fundamental al
debido proceso, es decir que este concurso como todos los desarrollados, deben
respetar todas las garantías al debido proceso, y en este caso se trata del derecho
al acceso a la información pues como participantes tenemos derecho a acceder
directamente a nuestros exámenes

4. Esto va en contravía de lo ordenado por el Consejero ponente Jaime Enrique
Rodríguez Navas, del Consejo de Estado, Sección tercera Subsección C a través
de la sentencia de tutela con radicación 11001-03-15-000-2019-01310-0 1, en la
cual se demanda a la Administración de Carrera judicial y universidad Nacional
de Colombia, en el marco de la convocatoria 27 y en la cual se Ordena se "otorgue
un término superior a 90 minutos para la revisión (de la prueba) y se les permita
el acceso ya sea por reproducción o con la toma de notas, a la información que
requieren ". entre otras disposiciones.

5. El derecho fundamental al debido proceso administrativo

El debido proceso es un derecho constitucional fundamental, regulado en
el Articulo 29 Superior, aplicable "a toda clase de actuaciones judiciales y
administrativas", en procura de que los habitantes del territorio nacional
puedan acceder a mecanismos justos, que permitan cumplir con los fines
esenciales del Estado. Esto es, que en cualquiera de sus etapas, se debe
asegurar la efectividad de las garantias que se derivan de dicho principio
constitucional.
(. .)
En resumen, se puede concluir que el derecho al debido proceso
administrativo: (i) es de rango constitucional, (ii) se aplica a todas las
etapas y procedimientos de la administración; (iii) involucra todos los
principios y las garantias que conforman el concepto de debido proceso
como lo son, el principio de legalidad, el de competencia, el de publicidad,
y los derechos de defensa, contradicción y controversia probatoria, así
como el derecho de impugnación; (iv) debe responder no sólo a las
garantias estrictamente procesales, sino también a la efectividad de los
principios que informan elejercicio de la función pública, como lo son los
de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y
publicidad; y, (v) como regla general, las actuaciones administrativas
están reguladas por el Código Contencioso Administrativo.
(. .)
Sin embargo, tratándose de la revocatoria directa de los actos
administrativos de carácter particular y concreto, el artículo 97 de la misma
ley establece límites para que pueda llevarse a cabo. La disposición
señala que, salvo las excepciones de ley, estos actos no pueden ser
revocados sin el consentimiento previo, escrito, y expreso del titular. A
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falta de éste, la autoridad debe cuestionar su legalidad a través del
respectivo medio de control, esto es, demandando su propio acto ante la
Jurisdicción contencioso administrativa.

y es que en una actuación administrativa todo ciudadano tiene derecho, como mínimo,
a participar activamente de la misma desde su inicio hasta su terminación, exponiendo
su posición, 'presentando pruebas, controvirtiendo las que se aduzcan en su contra,
obteniendo .decisiones fundadas y motivadas, y finalmente impugnando las
desfavorables

SOLICITUDES

Sirva señor JUEZ ordenar a la Comision Nacional del Servicio Civil y la Universidad
Francisco de Paula Santander que realice nuevamente la exhibición de los documentos

. correspondientes a la prueba escrita.

EXHIBICiÓN DE DOCUMENTOS

• Cuadernillo de la prueba que utilicé en la aplicación del 8 de septiembre de 2019.
• Hoja de respuestas diligenciadas.
• Claves de respuesta de mi prueba utilizadas tanto para la puntuación otorgada

en exhibición del Cuadernillo de la prueba que utilicé en la aplicación de la
prueba escrita.

NOTIFICACIONES

Recibo notificaciones en la carrera 20A # 2AS 164 barrio senderos de alfaguara en el
Municipio de Jamundí. No. de Celular 3146021891

Atentamente,

~vs ~h5JaWa~
ESTEFFERLlNG VIVAS IDARRAGA
C.C. No. 1112463217de Jamundi
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REPUBLICA DE COLOMBIA
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REPUBLlCA DE COLOMBIA

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL
JAMUNDI VALLE

Carrera 1211-58 teléfono 5166351.
Email: j02pmjamundi@cendoj.ramajudicial.gov.co

Jamundí, 8 de noviembre de 2019

OFICIO Nro. 4633

Señora
ESTEFFERLING VIVAS IDARRAGA
Carrera 20 A # 2 AS-164 BI Senderos de Alfaguara
Jamundí Valle

REF.
ACTE:
ACDO:

ACCION DE TUTELA
ESTEFFERLING VIVAS IDARRAGA
COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL
UNIVERSIDAD FRANCISCO DE PAULA SANTANDER

Para su conocimiento me permito informarle que este Despacho judicial, mediante
oficio 4632 de la fecha, REMITIO POR COMPETENCIA el escrito de "ACCION DE TUTELA",
de la referencia, por usted invocado Ante la Oficina de Apoyo Judicial -Reparto-
de la ciudad de Cali. Para que sea repartida ante los juzgados que por competencia
territorial le corresponda conocer .

En consecuencia, para efectos de información, es ante la Oficina de apoyo judicial
-reparto- del palacio de justicia ubicado en la carrera 10 entre calles 12 y 13
esquina, de la ciudad de Cali Valle, y/o estar pendiente de la información que le
suministre el Juzgado que por competencia le corresponda tramitar la acción de
tutela por usted invocada.

Atentamente,

MELO
Secretaria

mailto:j02pmjamundi@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Jamundi, Noviembre 05 de 2019

Señor (a)

JUEZ CONSTITUCIONAL DEL CIRCUITO MUNICIPAL (Reparto)

REFERENCIA: ACCION DE TUTELA DE - CONTRA
LA COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL Y LA UNIVERSIDAD FRANCISCO
DE PAULA SANTANDER.

JOSE MANUEL GARCIA BEDON, mayor de edad, domiciliado y residente en esta
ciudad, identificado como aparece al pie de mi correspondiente firma, respetuosamente
acudo ante usted señor(a) Juez(a), a promover ACCIÓN DE TUTELA, consagrada en el
articulo 86 de la Constitución Política, reglamentada mediante Decreto No. 259 I de 199I
Ydemás normas concordantes, en contra de la COMISION NACIONAL DEL SERVICIO
CIVIL - CNSC y la UNIVERSIDAD FRANCISCO DE PAULA SANTANDER, con
sede principal en la ciudad de Bogotá y Cúcuta respectivamente, Representada
Legalmente por LUZ AMPARO CARDOSO CANIZALEZ o quien haga sus veces y al
señor Rector de la UNIVERSIDAD FRANCISCO DE PAULA SANTADER, HECTOR
MIGUEL PARRA LOPEZ o quien haga sus veces; toda vez que están vulnerando los
derechos fundamentales de todos y cada uno de los participantes a la convocatoria 437
valle del cauca, tales como el Debido proceso, estabilidad laboral, carrera administrativa
y derecho de petición. Lo anterior con fundamento en los siguientes:

HECHOS

I. Presenté las pruebas al concurso de convocatoria 437 Valle del Cauca, y en el
marco del debido proceso, concurrí a mi derecho de revisar mi prueba, las
respuestas y claves de respuestas, con el fin de verificar si la calificación realizada
por la universidad Francisco de Paula Santander se realizó con toda la objetividad
y sin errores.

2. Sin embargo, la CNSC en su aviso informativo plantea que:
"El tiempo estipulado para la consulta del material de la prueba, está

programado de la siguiente manera: treinta (30) minutos serán utilizados
para registro, toma de huellas, firma de compromiso de confidencialidad,
ingreso al puesto asignado e instrucciones. Pasados los treinta (30) minutos,
comenzará a contar el término de dos (2) horas para la revisión del
cuadernillo, la hoja de respuestas y claves de respuestas de laprueba básica,
juncional y comportamental, razón por la cual los aspirantes son citados a
las 6:00 p.m.
En caso que el tiempo para la organización de actividades previas al acceso
al material de prueba por parte del aspirante sea mayor a los treinta (30)
minutos establecidos para tal fin, las dos horas empezarán a correr a partir
del momento en que se entregue a los aspirantes el material de su prueba.
12.Finalizada la diligencia



Está totalmente prohibido copiar las preguntas de las pruebas, so pena de
incurrir en violaciones a las disposiciones contenidas en el artículo 46° de los
Acuerdos reguladores del Proceso de Selección 437 de 2017 _ Valle del
Cauca."

3. Lo anterior coloca en una situación de desventaja a quienes solicitamos el acceso
a las pruebas, al no tener la posibilidad de copiar las preguntas a las cuales
queremos realizar el reclamo y con ello tener la posibilidad de subir el puntaje
obtenido parcialmente. En tanto que no se nos permite tener claridad y certeza de
las reglas desarrolladas en el proceso, en sus etapas y de los mecanismos
establecidos para controvertir/as decisiones al interior de la CNSC y la
universidad francisco de Paula Santander, asi como la garantía fundamental al
debido proceso, es decir que este concurso como todos los desarrollados, deben
respetar todas las garantías al debido proceso, y en este caso se trata del derecho
al acceso a la información pues como participantes tenemos derecho a acceder
directamente a nuestros exámenes

4. Esto va en contravía de lo ordenado por el Consejero ponente Jaíme Enrique
Rodríguez Navas, del Consejo de Estado, Sección tercera Subsección C a través
de la sentencia de tutela con radicación 11001-03-15-000-2019-01310-01, en la
cual se demanda a la Administración de Carrera judicial y universidad Nacional
de Colombia, en el marco de la convocatoria 27 y en la cual se Ordena se "otorgue
un término superior a 90 minutos para la revisión (de la prueba) y se les permita
el acceso ya sea por reproducción o con la toma de notas, a la iriformación que
requieren ", entre otras disposiciones.

5. El derecho fundamental al debido proceso administrativo

El debido proceso es un derecho constitucional fundamental, regulado en
el Articulo 29 Superior, aplicable "a toda clase de actuaciones judiciales y
administrativas", en procura de que ios habitantes del territorio nacional
puedan acceder a mecanismos justos, que permitan cumplir con los fines
esenciales del Estado. Esto es, que en cualquiera de sus etapas, se debe
asegurar la efectividad de las garantías que se derivan de dicho principio
constitucional.
(. . .)
En resumen, se puede concluir que el derecho al debido proceso
administrativo: (i) es de rango constitucional; (ii) se aplica a todas las
etapas y procedimientos de la administración; (iii) involucra todos los
principios y las garantías que conforman el concepto de debido proceso
como lo son, el principio de legalidad, el de competencia, el de publicidad,
y los derechos de defensa, contradicción y controversia probatoria, asi
como el derecho de impugnación; (iv) debe responder no sólo a las
garantías estrictamente procesales, sino también a la efectividad de los
principios que informan el ejercicio de la función pública, como lo son los
de igualdad, moralidad, eficacia, economia, celeridad, imparcialidad y
publicidad; y, (v) como regla general, las actuaciones administrativas
están reguladas por el Código Contencioso Administrativo.
(. . .)
Sin embargo, tratándose de la revocatoria directa de los actos
administrativos de carácter particular y concreto, el articulo 97 de la misma
ley establece limites para que pueda llevarse a cabo. La disposición
señala que, salvo las excepciones de ley, estos actos no pueden ser
revocados sin el consentimiento previo, escrito, y expreso del titular. A
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falta de éste, la autoridad debe cuestionar su legalidad a través del
respectivo medio de control, esto es, demandando su propio acto ante la
Jurisdicción contencioso administrativa.

y es que en una actuación administrativa todo ciudadano tiene derecho, como mínimo,
a participar activamente de la misma desde su inicio hasta su terminación, exponiendo
su posición, presentando pruebas, controvirtiendo las que se aduzcan en su contra,
obteniendo decisiones fundadas y motivadas, y finalmente impugnando las
desfavorables.

SOLICITUDES

Sirva señor JUEZ ordenar a la Comision Nacional del Servicio Civil y la Universidad
Francisco de Paula Santander que realize nuevamente la exhibicion de los documentos
correspondientes a la prueba escrita.

EXHIBICiÓN DE DOCUMENTOS

• Cuadernillo de la prueba que utilicé en la aplicación del 8 de septiembre de 2019.
• Hoja de respuestas diligenciadas.

• Claves de respuesta de mi prueba utilizadas tanto para la puntuación otorgada
en exhibicion del Cuadernillo de la prueba que utilicé en la aplicación de la
prueba escrita.

NOTIFICACIONES

Recibo notificaciones al correo electrónico mojorr02015@hotmail.com o a la
direccion CALLE 10C No. 5ASUR-02 Portal de Jamundí

Atentamente,

mailto:mojorr02015@hotmail.com
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PropósIto

ejecutar labores rutinarias de vlgi!clnda, sogl,lr1dad y control quo f~dlitGn f¡¡ prl!8tlildón del servido a 105 usuarios internos y externos del establecimiento eduativo .

Funciones

1. Desarrollar la vlgilanda de la Institución Educ.ativa. COnrrolar la entrada y salida de ~l'Illl, vehl'c:uIM y objetas del Establedmlento Educativo.

2. Efectuar las ronda:!! y contr0Je3 en las hcras Y s1Uas que se establezcan. 3. Responder por- la seguJ1dad de los elemento, materiales y equipos existentes en la
InstituclOn. 4. Colaborar con la prnvend6n y control de 5ituadones de emergencia. S. Consignar en los registros e lnforrn¡r a la ~dminlstrad6n del plantel acerca de las
anomallas que se present(!fl y puedan afectar el normal desarrollo de las actividades. 6. Cuidar que ~s puertas y venUnils de 14115Instaladones queden asegurildas cuando
se retllll el personal. GU<lrdar la df!:txda 11!S000a y dlsaedón de la Infonnadón que maneje o conozca en el eJOf"ddo do! cargo. CObiborar con • U90 adecuado,
mantenimiento y seguridad de los equipos, maqutnMia, materiales e Insumos confiados a Etl manejo. 7. Informar oportun¡mente a la fueru pública sobre eventos que
puedan poner en rlesgo la seguridad de l¡: Instltudón Educativa. Des~pe~r liiS dOmj5 fundone.s asignadCls por el Rector o la Admlnlstradón Departllmental de acuerdo
con el ntvel V la naturnleza del CilrgO. 6. Las demás que le se.'In asignadas por el superior Inmediato.
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Requisitos

••• Estudio: Bo1sk:asocundariOll (9) grildo. ¡¡¡probado Curso de v1gilanda. Ubrotl rnDitaT de cualqullY dase. CONOCIMlENTOS ESPECIAcos Del CARGO: Constltudón Politlca
de Colombia, COnocImiento y manejo de técnicas de vigilancia y seguridad.

• Expcricncilll: 3 meses de experiencia ~Iadonada.
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REPUBLlCA DE COLOMBIA

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL
JAMUNDI VALLE

Carrera 1211-58 teléfono 5166351.
Ema ji: j02pmjam und j@cendoj.ramajudjcial.gov .co

Jamundí, 8 de noviembre de 2019

OFICIO Nro. 4635

Señor
JaSE MANUEL GARCIA BEDON
Calle 10C # 5 A Sur-02 BI Portal Jamundí
Jamundí Valle

REF.
ACTE:
ACDO:

ACCION DE TUTELA
JOSE MANUEL GARCIA BEDON
COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL
UNIVERSIDAD FRANCISCO DE PAULA SANTANDER

Para su conocimiento me permito informarle que este Despacho judicial, mediante
oficio 4634 de la fecha, REMITIO POR COMPETENCIA el escrito de "ACerON DE TUTELA",
de la referencia, por usted invocado Ante la Oficina de Apoyo Judicial -Reparto-
de la ciudad de Cali. Para que sea repartida ante los ju~gados que por competencia
territorial le corresponda conocer .

En consecuencia, para efectos de información, es ante la Oficina de apoyo judicial
-reparto- del palacio de justicia ubicado en la carrera 10 entre calles 12 y 13
esquina, de la ciudad de Cali Valle, y/o estar pendiente de la información que le
suministre el Juzgado que por competencia le corresponda tramitar la acción de
tutela por usted invocada.

Atentamente,

~'"Secretaria MELO

mailto:j@cendoj.ramajudjcial.gov
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Santiago de Cali, Noviembre 05 de 2019

Ser'lOr (a)
JUEZ CONSTITUCIONAL DEL CIRCUITO DE CAL! (Reparto)

REFERENCIA: ACCtON DE TUTELA DE ... .... CONTRA
LA COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL Y LA UNIVERSIDAD FRANCISCO
DE PAULA SANTANDER.

QVII/&i((-'C {;í:.'(("';c/i\ í?nJ //0 . . mayor de ed.ld. domiciliado y residente
en esta cimlad. identificaelo tomo aparece al pie de mi correspondiente firma.
respetuosamente acndo ml1eusted selÍor(a) Juez(al. a promover ACCION DE TUTELA.
consagmda en el articnlo 86 de la Constitnción Política. reglamentnda medinnte Decreto
No. 2591 de 1991 y delJl:ís normns concordantes. en contm ele la COJ\iIlSIO:-\
:-\ACIONAL DEL SERVlC'IO CI'vlL - CNSC v la UNIVERSIDAD FRANCISCO DE
PAULA SANTANDER. con sede principnl en la cimlad de Bogot:í y eúcnta
respectivamente. Representada Legalmente por LUZ AMPARO CARDOSO
CA?\IZALEZ o quien hag;l SIIS veces y al seúor Rector de la UNIVERSIDAD
FRANCISCO DE PA1.:LA SANTADER. HECTORMIGUEL PARRA LOPEZ o 'lllien
lwga sus veces: toda vez 'lile est:ín \lllnerando los derechos fllnelamentales de todos y
cada lUlOde los participantes a la convocatoria 4.' 7 valle del cnuca. tajes como el Debido
proceso. estabilidad lnbora!. carrera administrativa y derecho de petición. Lo anterior con
tlmdamento en los si[!11Íentes:

HECHOS

J. Presenté las pruebas al conCllrSO de convocatoria 437 Valle del emlca. y en eJ
marco e1el dei)ido proceso. concllrri a mi derecho de revisar mi pl11eba. las
resjJuestas y claves de respuestas. con el fin eleverificar si la calitlcación realizada
por la llIlÍversidad Francisco de Paula Santander se realizó con toda la objetividad
y 5111 errores.
Sin embargo. Ja CNSC en su aviso informativo plantea que:

"El riclllpo nrllmlado l'al'l/ lo colI.",lra dc/ l11a1críal de la pl'/Il'ba. esrá
programado de la siguiente 1//OHera: treinta (30) mil1/1fos serán lI{ih~(1(lo.s
para regí."ro, 10llla de IlIIellas. firllla de cOlllprollliso de cOlifidellcialidad.
;l1gl"es'O al puesto OYigllodo e illS1l'lfccioTres. Pasados los fre;l1ta (30) minufos,
cOIlJeIDmi a cOlllar el rérmíllo de dos (J) horas pam la re1'isiólI del
Cl/ademillo, la hoja de resp"esras ." c/aJ'('s dc resp"csrllS' dI' la pl'/lcba bá~i(a ..
.fímcional r call1porlmllcllla!. ra:ólI por la cllallo.\ mpirallrc\' $0// ciradoy a
1m 6: 00 1'.111.
En caso q/le el tiempo para la orgm,;;:ación de acth'irlndes pr('1'ias al acceso
allllatcrial de prlleba por p(JI'ICdel aspirmlre sea lI¡amr a los Ireillla (30)
millllros eslablecidos pam lalfill, las do.s horas cmpe:aráll a correr a p(ll'/ir
del lJWUlcnto en que .se entregue a los ,(lSpil'{fllfCS el mOf(,l'ia! de S" prueba.
1J.Fillali:ada la diligmcia
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ESTá folalm('nte praMbido capinr Ins pn?[;lIlIfas d(' las pn{l!br"S, so Pl!110 de
ill(urrir e1l riolncio1/e~ a las disposiciol1(,.~ COHl(,lIidas ('11el flrJiClr/O '-1(i" d" ¡o,~
Acuerdo,\ regll/adores del /-'1'0((,\0 dí' ,r;,"('/eccióll -/37 de ]017 - Valle del
('fi1f('(f .••

.~. Lo nnterinr coloca ellllna situación de desventaja a quienes solicltíllllOS el :lCceso
a Ins prtlehi1s" al no tener la posibilidad de copiar las pregunlas a las cuales
queremos rC:llizar el rccbmo y COIl ello tener la posibilidad de subir el puntajc
nhlcnidn pllrci;dIlH:>lllc. En l:lllto Cjl1l? 110 se nos permite tener c1:lridad y certeza de
!:ls reglas dcsarwlbdas ell el pn)('cso. en SllS i.-'t<lpal' y de lo;:.; lllec:1uisllh\S

e:-;I;lhlecidns par<l ulIltnH"crtirJas dccislnllcs al interior de la C\iSC y 1::1
llllivcrc;i<!:l(i fi':lIlcisco de Paula S:lIltander. asj como la g::u-llnlín Jl.lIld:ll1lCntal ni
dehido proceso, es deCIr que ('sic COIlCllr.SOC0l110 lodos los ckSalTol1fldos . dehen
l"espet.:lr 10das las gal';1l11¡~lS al dehido proceso. y el1 este C:1SO se trata del derecho
rll acceso n '1:1 infonnación pues como pnrljcip:lJltcs teJlemo~ derecho n ncceder
directamC'nte <lJ1uestros C:'\:íIl1l?I1CS

I Esto va en cnntnn'ia de In ord£'llado Pl.lf el Cnnse.iern poocnte JaimE' Enriqne
Rlldríguc7. N,n'llS. del Cnllst'.ip dt~ Est~ldo. Seccitlll krccrn SlIbsL'cción e <lIr:1vés
de la senlenc ja de IlIteJa enn radicación I 100 I-O.l-I ~-OOO-,)[)19-0 Lll O-O1, en la
nl,,1 se (1L~Ill~lIlda:l la Administraclón dc CalTi.-'rajudicial y universidad i\aciollal
de ('ollll1lhi;1. \..'11cllllarco de \;ICollvocatoria 27 y 1..'11la cual se Ordl'II:1 se "oTorgul'

/In /c''rf"i"o sf{/wrlor (/ C)()miJlHlos I"/FO 1(J rel'i.\iúlI (1It-' 1(/ j}/'lfr'hoJ ." sr I('s 1'1""lIi10
('/ (fn'('.~o ya sef/ /Jl1/' J'('/Jl'o(/lIrn"ú1l () OJ1l la fOil/ti dr 110Ia,\, f{ /u iJ~/in'1ll(/('h)f/ fjl/('

¡njlfhorell ". entre nI ras dIsposiciones
5. El demellO fundamentat al debido proceso administrativo

El dobie/o proceso es un c/erec/lO eonslifueional (undamonlal, regulado on
el A/1iculo 29 Superior, "p/ieaIJ/o "éI lada clase de ac/uaciones judicialos y
adnJÍn;stratívas". en procura de que los hAbitantes ciol iorriiorio flAcional
IJ/uHinIJ acceder n mecanisl1Ios justos. qllo permitan cumplir eDil/OS fine.";
esencinfos riel Estnc/o. Esto es. que cm r.fffllquiGrn de sus etopAs. se delJe
nsoqumr In üfediv;rlad dl? las garantías quo se cierivan de die/JOprincipio
COI ¡s1ft1¡cim 1nl.
()
En resumen. se puede concluir que el derecho al c!elJicio proceso
administrAtivo: (i) es de rnlJgo constitucional; (ii) se aplica a todas las
etn¡J<ls y proCf-JeJimientos de la administración: (Ni) involucra todos los
principios y Ins fFlrantías flue conforman o/ concopto eJe(/l;)/Jirio proceso
como lo SOIl. el princljJio de logalidad, el (/e comp(-!tcncin, RI de plfblicirlnrl,
y los den:cJlOS de defoflsc1. contradicción y Gontrovcrsia pro/Ja/oda. asi
Goma 01 derecho do impu9nnció,,: (iv) e/cho responder no sólo a lAS
yaranfins estrictamonte procesales, sino tam/Jién II In efectividad de los
pfÍ17cipios que informan el ujGfcir:io cle In función lJlilJlica. Gomo lo son los
de igflnlclad, moralidad. efiCAcia, Dconomia, ce/arielar" imprtrcin/idad y
plJhlicidarl; y, (v) Gorno mgfn general, las actuaciones Aciministrrl!ivas
est;.l/' regltlndas por ul Código Contellcioso Administré/tivo.
r. .)
Sin embargo. tl"élt¡.'mdose de la revocatoría directa de los actos
ilciminislmtivos de carácter particular y concreto. el arNculo 97 de In misma
ley estnblece limites pnra que ¡JUCdíl Uevnrse a cn/JO. La disposición
seí/nln que. salvo fns excepciones de ley. estos nctos no pueden ser
revocados sin el uJIIs8ntimicnto ¡Jlcvio. escrito. y exproso del titular. 1\
fnlln de óste. In autoridad de1Je cuestiunar su I09nliclnd a trnvós del
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respectivo medio de control. esto es. demandando su propio acto ante la
Jurisdicción contencioso administrativa.

y es que en una actuación administrativa todo ciudadano tiene derecho, como mínimo,
a participar activamente de la misma desde su inicio hasta su terminación, exponiendo
su posición, presentando pruebas. controvirtiendo las que se aduzcan en su contra,
obteniendo decisiones fundadas y motivadas, y finalmente impugnando las
desfavorables.

SOLICITUDES

Sirva señor JUEZ ordenar a la Comision Nacional del Servicio Civil y la Universidad
Francisco de Paula Santander que realize nuevamente la exhibicion de los documentos
correspondientes a la prueba escrita.

EXHIBICIDN DE DOCUMENTOS

• Cuadernillo de la prueba que utilicé en la aplicación del8 de septiembre de 2019.
• Hoja de respuestas diligenciadas.
• Claves de respuesta de mi prueba utilizadas tanto para la puntuación otorgada

en exhibicion del Cuadernillo de la prueba que utilicé en la aplicación de la
prueba escrita.

NOTIFICACIONES

Recibo notific~c,ioQes al. Corre Electró~!co ,!:,~!,~~Uf¡:\J(t\_~92.t'O!\""hJ0m o a la
dll'ecclon(Y(I, (Zt' .•6'1.. 20 I~Ú,I!J/<Sc' C"U,,

Atentamente .

..----.- ",
é ./(-~=~~~~~-

y,e No 1012-;;2' {lcC de J2¡1/)1?(jU:>,
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Santiago de Cali, Noviembre 12 de 2019

Señor (a)
JUEZ CONSTITUCIONAL DEL CIRCUITO DE CAL! (Reparto)

REFERENCIA: ACCION DE TUTELA

ACCIONANTE: \A.j,\SUV\ MuV\:\O yq [«161\-10 h

ACCIONADO: COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL (CNSC) y LA
UNIVERSIDAD FRANCISCO DE PAULA SANTANDER.

~:) eH" Iv. "-{Ji e pmayor de edad, domiciliado y residente en
14: '3 -,- ., "'L .' . identificado(a) como aparece al pie de mi

correspondiente firma, respetuosamente acudo ante usted señor(a) Juez(a), a
promover ACCiÓN DE TUTELA, consagrada en el artículo 86 de la Constitución
Política, reglamentada mediante Decreto No. 2591 de 1991 y demás normas
concordantes, en contra de la COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL _
CNSC y la UNIVERSIDAD FRANCISCO DE PAULA SANTANDER, con sede
principal en la ciudad de Bogotá y Cúcuta respectivamente, Representada
Legalmente por LUZ AMPARO CARDOSO CANIZALEZ o quien haga sus veces y
al señor Rector de la UNIVERSIDAD FRANCISCO DE PAULA SANTADER,
HECTOR MIGUEL PARRA LOPEZ o quien haga sus veces; toda vez que están
vulnerando los derechos fundamentales de todos y cada uno de los participantes a
la convocatoria 437 Valle del Cauca, tales como el Debido proceso, estabilidad
laboral, carrera administrativa y derecho de petición. Lo anterior con fundamento
en los siguientes:

HECHOS

1. Presenté las pruebas al concurso de convocatoria 437 Valle del Cauca, y
en el marco del debido proceso, concurrí a mi derecho de revisar mi
prueba, las respuestas y claves de respuestas, con el fin de verificar si la
calificación realizada por la universidad Francisco de Paula Santander se
realizó con toda la objetividad y sin errores.

2. Sin embargo, la CNSC en su aviso informativo plantea que:
"El tiempo estipulado para la consulta del material de la prueba, está
programado de la siguiente manera: treinta (30) minutos serán utilizados
para registro, toma de huellas, firma de compromiso de confidencialidad,
ingreso al puesto asignado e instrucciones. Pasados los treinta (30)
minutos, comenzará a contar el término de dos (2) horas para la revisión
del cuadernillo, la hoja de respuestas y claves de respuestas de la
prueba básica, funcional y comportamental, razón por la cual los
aspirantes son citados a las 6:00 p.m.
En caso que el tiempo para la organización de actividades previas al
acceso al material de prueba por parte del aspirante sea mayor a los
treinta (30) minutos establecidos para tal fin, las dos horas empezarán a
correr a partir del momento en que se entregue a los aspirantes el
material de su prueba.
Está totalmente prohibido copiar las preguntas de las pruebas, so pena
de incurrir en violaciones a las disposiciones contenidas en el artículo
46° de los Acuerdos reguladores del Proceso de Selección 437 de 2017
- Valle del Cauca."

3. Lo anterior coloca en una situación de desventaja a quienes solicitamos el
acceso a las pruebas, al no tener la posibilidad de copiar las preguntas a



,
las cuales queremos realizar el reclamo y con ello tener la posibilidad de
subir el puntaje obtenido parcialmente. En tanto que no se nos permite
tener claridad y certeza de las reglas desarrolladas en el proceso, en sus
etapas y de los mecanismos establecidos para controvertirlas decisiones al
interior de la CNSC y la universidad francisco de Paula Santander, así
como la garantia fundamental al debido proceso, es decir que este
concurso como todos los desarrollados, deben respetar todas las garantias
al debido proceso, y en este caso se trata del derecho al acceso a la
información pues como participantes tenemos derecho a acceder
directamente a nuestros exámenes

4. Esto va en contravia de lo ordenado por el Consejero ponente Jaime
Enrique Rodriguez Navas, del Consejo de Estado, Sección tercera
Subsección C a través de la sentencia de tutela con radicación 11001-03-
15-000-2019-01310-01, en la cual se demanda a la Administración de
Carrera judicial y universidad Nacional de Colombia, en el marco de la
convocatoria 27 y en la cual se Ordena se "otorgue un término superior a 90
minutos para la revisión (de la prueba) y se les permita el acceso ya sea
por reproducción o con la toma de notas, a la información que requieren",
entre otras disposiciones.

5. El derecho fundamental al debido proceso administrativo

El debido proceso es un derecho constitucional fundamental, regulado
en el Articulo 29 Superior, aplicable "a toda clase de actuaciones
judiciales y administrativas", en procura de que los habitantes del
territorio nacional puedan acceder a mecanismos justos, que permitan
cumplir con los fines esenciales del Estado. Esto es, que en
cualquiera de sus etapas, se debe asegurar la efectividad de las
garantías que se derivan de dicho principio constitucional.
(. ..)
En resumen, se puede concluir que el derecho al debido proceso
administrativo: (i) es de rango constitucional; (ii) se aplica a todas las
etapas y procedimientos de la administración; (iii) involucra todos los
principios y las garantias que conforman el concepto de debido
proceso como lo son, el principio de legalidad, el de competencia, el
de publicidad, y los derechos de defensa, contradicción y controversia
probatoria, asi como el derecho de, impugnación; (iv) debe responder
no sólo a las garantías estrictamente procesales, sino también a la
efectividad de los principios que informan el ejercicio de la función
pública, como lo son los de igualdad, moralidad, eficacia, economia,
celeridad, imparcialidad y publicidad; y, (v) corno regla general, las
actuaciones administrativas están reguladas por el Código
Contencioso Administrativo.
( ...)
Sin embargo, tratándose de la revocatoria directa de los actos
administrativos de carácter particular y concreto, el artículo 97 de la
misma ley establece límites para que pueda llevarse a cabo. La
disposición señala que, salvo las excepciones de ley, estos actos no
pueden ser revocados sin el consentimiento previo, escrito, y expreso
del titular. A falta de éste, la autoridad debe cuestionar su legalidad a
través del respectivo medio de control, esto es, demandando su
propio acto ante la Jurisdicción contencioso administrativa.

y es que en una actuación administrativa todo ciudadano tiene
derecho, como minimo, a participar activamente de la misma desde
su inicio hasta su terminación, exponiendo su posición, presentando
pruebas, controvirtiendo las que se aduzcan en su contra, obteniendo

.. ,
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decisiones fundadas y motivadas, y finalmente impugnando las
desfavorables.

SOLICITUDES

Sirva señor JUEZ ordenar a la Comisión Nacional del Servicio Civil y la
Universidad Francisco de Paula Santander que realice nuevamente la exhibición
de los documentos correspondientes a la prueba escrita.

EXHIBICiÓN DE DOCUMENTOS

• Cuadernillo de la prueba que utilicé en la aplicación del 8 de septiembre de
2019.

• Hoja de respuestas diligenciadas.
• Claves de respuesta de mi prueba utilizadas tanto para la puntuación

otorgada en exhibición del Cuadernillo de la prueba que utilicé en la
aplicación de la prueba escrita.

NOTIFICACIONES

Recibo notificaciones: \.., ~ e, ~ C¡ W ¡"VI.
Correo Electrónico: w<\5v,,".C\O'\\OI4. (él )0-,\ b G t') , ¡"
Dirección: Calle 15 A # 22 A - 37 Barrio Aranjuez

Atentamente,
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Santiago de Ca/i, Noviembre 12 de 2019

Señor (a)
JUEZ CONSTITUCIONAL DEL CIRCUITO DE CAL! (Reparto)

REFERENCIA: ACCION DE TUTELA

ACCIONANTE: RUTH ZORAYA OLAECHEA VIVIEL

ACCIONADO: COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL (CNSC) y LA
UNIVERSIDAD FRANCISCO DE PAULA SANTANDER.

RUTH ZORAYA OLAECHEA VIVIEL, mayor de edad, domiciliado y residente en
Jamundí - Valle, identificada como aparece al pie de mi correspondiente firma,
respetuosamente acudo ante usted señor(a) Juez(a), a promover ACCiÓN DE
TUTELA, consagrada en el articulo 86 de la Constitución Política, reglamentada
mediante Decreto No. 2591 de 1991 y demás normas concordantes, en contra de
la COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL - CNSC y la UNIVERSIDAD
FRANCISCO DE PAULA SANTANDER, con sede principal en la ciudad de Bogotá
y Cúcuta respectivamente, Representada Legalmente por LUZ AMPARO
CARDOSO CANIZALEZ o quien haga sus veces y al señor Rector de la
UNIVERSIDAD FRANCISCO DE PAULA SANTADER, HECTOR MIGUEL
PARRA LOPEZ o quien haga sus veces; toda vez que están vulnerando los
derechos fundamentales de todos y cada uno de los participantes a la
convocatoria 437 Valle del Cauca, tales como el Debido proceso, estabilidad
laboral, carrera administrativa y derecho de petición. Lo anterior con fundamento
en los siguientes:

HECHOS

1. Presenté las pruebas al concurso de convocatoria 437 Valle del Cauca, y
en el marco del debido proceso, concurri a mi derecho de revisar mi
prueba, las respuestas y claves de respuestas, con el fin de verificar si la
calificación realizada por la universidad Francisco de Paula Santander se
realizó con toda la objetividad y sin errores.

2. Sin embargo, la CNSC en su aviso informativo plantea que:
"El tiempo estipulado para la consulta del material de la prueba, está
programado de la siguiente manera: treinta (30) minutos serán utilizados
para registro, toma de huellas, firma de compromiso de confidencialidad,
ingreso al puesto asignado e instrucciones. Pasados los treinta (30)
minutos, comenzará a contar el término de dos (2) horas para la revisión
del cuadernillo, la hoja de respuestas y claves de respuestas de la
prueba básica, funcional y comportamental, razón por la cual los
aspirantes son citados a las 6:00 p.m.
En caso que el tiempo para la organización de actividades previas al
acceso al material de prueba por parte del aspirante sea mayor a los
treinta (30) minutos establecidos para tal fin, las dos horas empezarán a
correr a partir del momento en que se entregue a los aspirantes el
material de su prueba.
Está totalmente prohibido copiar las preguntas de las pruebas, so pena
de incurrir en violaciones a las disposiciones contenidas en el articulo
46° de los Acuerdos reguladores del Proceso de Selección 437 de 2017
- Valle del Cauca."

3. Lo anterior coloca en una situación de desventaja a quienes solicitamos el
acceso a las pruebas, al no tener la posibilidad de copiar las preguntas a



las cuales queremos realizar el reclamo y con ello tener la posibilidad de
subir el puntaje obtenido parcialmente. En tanto que no se nos permite
tener claridad y certeza de las reglas desarrolladas en el proceso, en sus
etapas y de los mecanismos establecidos para controvertirlas decisiones al
interior de la CNSC y la universidad francisco de Paula Santander, asi
como la garantia fundamental al debido proceso, es decir que este
concurso como todos los desarrollados, deben respetar todas las garantias
al debido proceso, y en este caso se trata del derecho al acceso a la
información pues como participantes tenemos derecho a acceder
directamente a nuestros exámenes

4. Esto va en contravia de lo ordenado por el Consejero ponente Jaime
Enrique Rodriguez Navas, del Consejo de Estado, Sección tercera
Subsección C a través de la sentencia de tutela con radicación 11001-03-
15-000-2019-01310-01, en la cual se demanda a la Administración de
Carrera judicial y universidad Nacional de Colombia, en el marco de la
convocatoria 27 y en la cual se Ordena se "otorgue un término superior a 90
minutos para la revisión (de la prueba) y se les permita el acceso ya sea
por reproducción o con la toma de notas, a la información que requieren",
entre otras disposiciones.

5. El derecho fundamental al debido proceso administrativo

El debido proceso es un derecho constitucional fundamental, regulado
en el Artículo 29 Superior, aplicable "a toda clase de actuaciones
judiciales y administrativas", en procura de que los habitantes del
territorio nacional puedan acceder a mecanismos justos, que permitan
cumplir con los fines esenciales del Estado. Esto es, que en
cualquiera de sus etapas, se debe asegurar la efectividad de las
garantías que se derivan de dicho principio constitucional.
( ...)
En resumen, se puede concluir que el derecho al debido proceso
administrativo: (i) es de rango constitucional; (ii) se aplica a todas las
etapas y procedimientos de la administración; (iii) involucra todos los
principios y las garantías que conforman el concepto de debido
proceso como lo son, el principio de legalidad, el de competencia, el
de publicidad, y los derechos de defensa, contradicción y controversia
probatoria, así como el derecho de impugnación; (iv) debe responder
no sólo a las garantías estrictamente procesales, sino también a la
efectividad de los principios que informan el ejercicio de la función
pública, como lo son los de igualdad, moralidad, eficacia, economía,
celeridad, imparcialidad y publicidad; y, (v) como regla general, las
actuaciones administrativas están reguladas por el Código
Contencioso Administrativo.
(. ..)
Sin embargo, tratándose de la revocatoria directa de los actos
administrativos de carácter particular y concreto, el artículo 97 de la
misma ley establece limites para que pueda llevarse a cabo. La
disposición señala que, salvo las excepciones de ley, estos actos no
pueden ser revocados sin el consentimiento previo, escrito, y expreso
del titular. A falta de éste, la autoridad debe cuestionar su legalídad a
través del respectivo medio de control, esto es, demandando su
propio acto ante la Jurisdicción contencioso adminístrativa.

y es que en una actuación adminístrativa todo ciudadano tiene
derecho, como mínimo, a participar activamente de la misma desde
su inicio hasta su terminación, exponiendo su posición, presentando
pruebas, controvirtiendo las que se aduzcan en su contra, obteniendo
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decisiones fundadas y motivadas, y finalmente impugnando las
desfavorables.

SOLICITUDES

Sirva señor JUEZ ordenar a la Comisión Nacional del Servicio Civil y la
Universidad Francisco de Paula Santander que realice nuevamente la exhibición
de los documentos correspondientes a la prueba escrita.

EXHIBICIÓN DE DOCUMENTOS

• Cuadernillo de la prueba que utilicé en la aplicación del 8 de septiembre de
2019.

• Hoja de respuestas diligenciadas.
• Claves de respuesta de mi prueba utilizadas tanto para la puntuación

otorgada en exhibición del Cuadernillo de la prueba que utilicé en la
aplicación de la prueba escrita.

NOTIFICACIONES

Recibo notificaciones:
Correo Electrónico zovi2009@hotmaiLcom
Dirección: Calle 15 A # 22 A - 37 Barrio Aranjuez

Atentamente,

'l f
~LJTH YA OLAECHEA VIVIEL
C.C. 39.768.567 de Madrid - Cundinamarca



•



,
,.

Santiago de Cali. Noviembre 12 de 2019

Señor (a)
JUEZ CONSTITUCIONAL DEL CIRCUITO DE CALI (Reparto)

REFERENCIA: ACCION DE TUTELA

ACCIONANTE: JOSE JOAQUIN TORRES BANGUERA

ACCIONADO: COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL (CNSC) y LA
UNIVERSIDAD FRANCISCO DE PAULA SANTANDER.

JOSE JOAQUIN TORRES BANQUERA, mayor de edad, domiciliado y residente en es
Candelaria (V), identificado como aparece al pie de mi correspondiente firma,
respetuosamente acudo ante usted señorea) Juez(a), a promover ACCIÓN DE TUTELA,
consagrada en el artículo 86 de la Constitución Política, reglamentada mediante Decrcto
No. 2591 de 1991 y dcmás normas concordantes, en contra de la COMISION NACIONAL
DEL SERVICIO CIVIL - CNSC y la UNIVERSIDAD FRANCISCO DE PAULA
SANTANDER, con sede principal en la ciudad de Bogotá y Cúcuta respectivamente,
Representada Legalmente por LUZ AMPARO CARDOSO CANIZALEZ o quien haga sus
veces y al señor Rector de la UNIVERSIDAD FRANCISCO DE PAULA SANTADER,
HECTOR MIGUEL PARRA LOPEZ o quicn haga sus veces; toda vez que están
vulnerando los derechos fundamentales de todos y cada L1I10 de los participantes a la
convocatoria 437 valle del cauca, tales como el Debido proceso, eslabilidadlaboral, carrera
administrativa y derecho de petición. Lo anterior con fundamento en los siguientes:

HECHOS

1. Presenté las pruebas al concurso de convocatoria 437 Valle del Cauca, y en el
marco del debido proceso, concurrí a mi derecho de revisar mi prueba, las
respnestas y claves de respuestas, con el fin de verificar si la calificación realizada
por la universidad Francisco de Paula Santander se realizó con toda la objetividad y
sm errores.

2. Sin embargo, la CNSC en su aviso informativo plantea que:
"El tiempo estipulado para la consul/a del material de la prueba, es/á

programado de la siguiente manera: treinta (30) minutos serán utilizados pam
registro, toma de huellas, .firma de compromiso de confidencialidad, ingreso al
puesto asignado e instrucciones. Pasados los treinta (30) minutos, comenzará a
con/al' el término de dos (2) homs para la revisión del cuadernillo, la hoja de
respuestas y claves de respuestas de la prueba básica, fimcional y
comportamen/al, razón por la cual los aspirantes son citados a las 6: 00 p.m.
En caso que el/iempo para la organización de actividades previas al acceso al
material de prueba por parte del aspirante sea mayor a los treinta (30) minutos
establecidos ]Jara tal .fin, las dos horas empezarán a correr a par/ir del
momento en que se entregue a los aspirantes el material de .1'11 prueba.
12.Finalizada la diligencia
Está totalmen/e prohibido copiar las preguntas de las pruebas, so pena de
incurrir en violaciones a las disposiciones contenidas en el artículo 46° de los
Acuerdos reguladores del Proceso de Selección 437 de 2017 - Valle del
eauca. "

3. Lo anterior coloca en una situación de desventaja a quienes solicitamos el acccso a
las pruebas, al no tener la posibilidad de copiar las preguntas a las cuales queremos



reolizar el reclamo y con ello tener la posibilidod de subir el puntaje obtenido
parcialmente. En tonto que no se nos permite tener claridad y certeza de las reglas
desm-rolladas en el proceso, en sus etap,ls y de los mecanismos estdblccidos pora
controvertirlas decisioncs al interior de la CNSC y Id univcrsidad Jl-ancisco dc
Paulrt Santander, así como la garantía fundamcntal al debido proceso, es decir que
este concurso como todos los desarrollados, deben respetdr todas las garontias al
debido proceso, y en este caso se tmta del derecho al acceso a la información pues
como participantes tenemos derecho a acceder directamente a nuestros exámenes

-/. Esto va en eontravia de lo ordenado por el Consejero ponente Jaime Enrique
Rodríguez Navas, del Consejo de Estado, Sección tercera Subseeeión C a través dc
la scnteneia dc tutela con radicación 11001-03-15-000-2019-01310-01, en la cual se
demanda a la Administración de Carrem judicial y universidad Nacional de
Colombia, en el marco de la convocatoria 27 y en la cual se Ordena se "oto}""lIe 1111"término slI/Je}"io}"u 90 ,,¡¡nlllos pura /u revisilÍn (de /u prueba) y se les permita el
acceso ya sea por reprodllcc;ón () con l(( toma de notas, a la h?forlJ1aóól1 que
reqlf;eren ". entrc otras disposicioncs.

5. El derecho fundamental al debido proceso administrativo

El debido proceso es un derec!Jo constitucional fundamental, regulado en el
A,tículo 29 Superior, aplicable "a toda clase de actuaciones judiciales y
administrativas", en procura de que los !Jabitantes del territorio nacional
puedan acceder a mecanismos justos, que permitan cumplir con los fines
esenciales del Estado. Esto es, que en cualquiera de sus etapas, se debe
asegurar la efectividad de las garantias que se derivan de dic!Jo principio
constitucional.
(..)
En resumen, se puede concluir que el derecho al debido proceso
administrativo: (i) es de rango constitucional; (ii) se aplica a todas las etapas
y procedimientos de la administración; (iii) involucra todos los principios y las
garantias que conforman el concepto de debido proceso como lo son, el
principio de legalidad, el de competencia, el de publicidad, y los derechos de
defensa, contradicción y controversia probatoria, asi como el derecho de
impugnación; (iv) delJe responder 170 sólo a las garantias estrictamente
procesales, sino también a la efectividad de los principios que informan el
ejercicio de la función pública, como lo son los de igualdad, moralidad,
eficacia, economia, celeridad, imparcialidad y publicidad; y, (v) como regla
general, las actuaciones administrativas están reguladas por el Código
Contencioso Administrativo.
(..)
Sin embargo, tratándose de la revocatoria directa de los actos
administrativos de carácter palticular y concreto, el altículo 97 de la misma
ley establece limites para que pueda llevarse a cabo. La disposición sefiala
que, salvo las excepciones ele ley, estos actos no pueden ser revocados sin
el consentimiento previo, escrito, y expreso del titular. A falta de éste, la
autoridad debe cuestionar su legalidad a través del respectivo medio de
control, esto es, demandando su propio acto ante /a Jurisdicción
conlencioso administrativa.

y es que en una actuación administrativa todo ciudadano tiene derecho, como mínimo, a
participar activamente de la misma desde su inicio hasta su terminación, exponiendo su
posición, presentando pruebas, controvirtiendo las que se aduzcan en su contra,
obteniendo decisiones fundadas y motivadas, y finalmente impugnando las desfavorables.

SOLICITUDES

Sirva sellar JUEZ ordenar a la Comisión Nacional del Servicio Civil y la Universidad
Francisco de Paula Santander que realice nuevamente la exhibición de los documentos
correspondientes a la prueba escrita.

''',



,
,.

EXHIBICiÓN DE DOCUMENTOS

• Cuadernillo de la prueba que utilicé en la aplicación del 8 de septiembre de 2019.
• Hoja de respuestas diligenciadas.
• Claves de respuesta de mi prueba utilizadas tanto para la puntuación otorgada en

exhibición del Cuadernillo de la prueba que utilicé en la aplicación de la prueba
escrita.

NOTIFICACIONES

Recibo notificaciones:
Correo Electrónico josej.lmres073382(ci)gmélil.com
Dirección: Calle 15 A # 22 A - 37

Atentamente,

¡)C)0a J. lOtfL(L~tL
C.eNo. 94297211 de Candelaria (V)
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